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San Galo obispo, y Santa Eleonor. 

Las Cuarenta Horas estan en la Santa iglesia Catedral.: se reserva á 
las siete y media • 

. Sale el Sol á las 4 .h. 56 m. y se pone á las?' h .. 24 m. _ 

Dias ｨｯｲｾ＠ .• Termómetro. Barómetm: · VientOs y Atmosfera. 

1 
29 11 noche. 20 grad. ·· 7 ;8 P· 2 1.5 S. O. sereno. 
3o 6 ni.auana. 

ｾｾ＠
28 1 9 O. idem. 

id. 2 tarde. '4 2.8 2 S. S. O;. f. idem. 

· Mando militar. 

Servicio de señqres gefes r . ofie,iales. 

Comandat}te el coronel D. Agustín Colomina. 
. Señoree oficiales D. Francisco Monrós, D. Josef Canaleta ·, D. Jo5ef 

Fransqy , D. Francisco Martín de lVIartinez, D. Francisco Mes tres , D. Josef 
Damiá, D. Dalmasio Soler, D. Josef Mumbert; D. FranQ.isco Hodrigue2;, 
)). Manuel Canaleta, D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Antonio, l>. Josef-Pascual' 1 D. Josef Gon
znlez, D. Gt,illerma Constans; D. Diego Aleman, D. Mariano Ximeno y . 
D. ｂ･ｾｩｴｯ＠ Mass0t. · · . . Ventwa Mena. ------- ·-----··-

ESPAÑA. 
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde J 4 de junio 

hasta 1 6 de dicho. 
Dia 14. :::: Han entrado cinco españoles. 
Y han salido la polacra española nuestra Señora del Rosario, patron Jo

sef Masias , para Blanes. Goleta idem el dulce nombre de Maria , patron 
Francisco Domenech , para Barcelona; y una fragala Americana. 

Dia 15. :::: Han entrado un americano y cinco españoles. 
Dia 16. = Entró el bergantin ingles .Range1· , capitan Richard Cowll, 

de la Ha vana en 41 ; con azúcar y . café á D. Miguel Lo pez y compañia, 
Y el.;uque á. D. Federico Rm;lolf. Ademas un ingles y cuatl'O cspaüoles; 

ha sahdo una polacra español\!- para levante. - -- ---------
Parece que llegó 

Coruña 1 5 de .junio. . 
á Caracas la noticia de habe1·,ie jwado la Consti-

\ 



, 

. ｦｴｳ｢ｾ＠

iucion en toda la l'enÍrurula' Y:·f{Qe ｬ｡･ｾｾ＠ ｡ｾｳｰｵ･ｳ＠ waron. las b.ostili.ol 
ds¡des .eritre- los ejércitos deuominádo$ realistas é ｩｮｳｵｲｧｾｮｴ･ｳＬ＠ ｲ･ｳｴ｡｢ｬ･ｯｩ￩ｮｾ＠

/ dose las comunicaciones entre pueblos que poco antes se miraban con el 
mayor odío. Los amantes 'de la humallidad de'heu bendecir un .acol;l.te
cimiento que abre otra vez ｬｾｳ＠ tápadas fuentes de la· prpsperidad de am
bos ｾ･ｭｩｳｦ･Ｑ Ｚ ｩｯｾＬ＠ ｾ＠ ;p;uedr_ 1,11u_dar ｾｾｧｬＩＮ､｡＠ ｹ･ｾ＠ )a faz, ､ｾｬ＠ muud? eutero. 
lntenn subs1stu\ 1a guerra de. A.rnenca era ·lmpesfble que se )jud1esen be· 
neficiar las riras minas que ,contiene su s11elo ; ·con la paz , desaparece
rá la escasez de numerario que paralizaba los negocios y la industria, 
y España volverá á ser el emporio del comercio de la mayor parte del 
aui verso. · . ' 

, &'adrid 2'4 Je junio. ) " · 
El general, 'Quiroga que · salió .en 1a tard() ､ｾ＠ 44 <le ＩＮｾ＠ <jud,ad de San 

Fernando, despues de despedirse por medio de d9s procla!p.as n;my c::spre¡¡i .. 
vas de los soldados de 5U cuerpo de ･ｩｾ Ｎ ｲ｣ｩｴｯ＠ y de los habitantes <le lá 
isla gaditana, hizo ayer su entrada ptiblica en · Madrid á 1as 8 de 1a ma• 
ñan-a. ·La sociedad madrileña de los amigos del orden se babia coaccrta
do al efecto con el ayuntamiento, y se habian dado las ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮｾｳ＠ en 
éonsecuenCia. ｅｴｾｴｲ＠ por la puerta de Atocha en Ulll!- sober1ia ｣｡ｾｩＺ･ｴｾｬｾ＠
ti rada de hermosos caballos , siguió por la calle de Alcalá ; pas,ó · á: ' las· 
n-ueYe por la puerta del Sol ·, donde arengó al pueblo' $iguió poJ; la .oá-: 
Jle Mayor al ｡ｹｵｮｴＺｾｭｩ･ｮｴ＼＿Ｌ＠ y de allí á Palaci.o .. ｟Ｍ ｌｾ＠ carrera estaha ﾷ ｅｌ［ｾｾ＠
Dlbrosamente colgada. Flores y coronas que por donde quiera se espar
tiaD ｭ｡ｮｩｦ･ｲｾｴ｡｢｡ｱ＠ el entusiasmo general. .. · ----

'ARTi&tiLO ｄｾ＠ ｏｾｲ､ｯＮ＠ ｾ＠
1 

Miníst'ério de ｈｦＮｬＮ｣ｩ･ｾ､｡Ｎ＠ 1 

R.eglamen!o · aprobado Jlflr _S M. , para la admínistraaion, reaazujacion ry: 
·distribucion de lo1 produ.ctos de la Hacienda na.citmal, y para la ､｡ｾ＠
cioñ ¡J.e c11entas , advirtiérJdosi qué solo comprende ｬ｡ｳ ｾ＠ bases Ｇ ｯｲｧ￡ｮｩｾ＠

cas , r que IObre ellas se formarán despues( por las respectivas Autori- . 
dades los particul{lres reglamentos , _que deberán ｣ｯｾｵｬｴ｡ｲ＠ ｡ｮｴ･ｾ＠ de lle-:
'Qarlf!l á efecto, para que merti.can la R.eal apt'obacio,lf. 

. . Alt'rléULOS PRELIMINARES 

1.0 
· El sistema administrativo de ·las rentas de1 estado consiste en re

･｡ｵ､｡ｲｬｾｳ＠ bien., con los menos gastos posibles, y con · el mayor alivio y 
menor molestia de los contribuyentes;· en distribuirlas con ecoRomía ｾ＠

igualda_d ,, :y en que para uno y otro se lleve c-qetúa y razon tan Ｍ｣ｬ｡Ｎｲｾ＠
Y' tan sencilla , que al · pa'So que asegure la exac.titud, sea. fácil , cueste 
poéas fórmulas y pocos ¡¡sientos , 1esté al alcance de todos, yl!)S resul:- , 
tados' puedan imprimirse y publicarse sin cónfusio¡l. . . . 

· · 2.6 
· Cuatro son las operaciones : admini,strar , recaudar , , dh::trib:uir y 

rendir cuentas: el buen orden y expedicion exjgen q,ue esteti aeparadas 
las tres primeras, y que para la cuarta, haya uu.a AutoriJad sup.erio.t• 
cncprgada de enl:ender exclusivamente en ella. · · 

3.0 Lns .4-utoridades, . oficinas y personas encargadas de ･ｳｴｾｳ＠ opera• 
eiones deben ser: , 

· En ｾ｡＠ Corte. 1. U¡¡?: ｄｩｲ･｣｣ｩｯｾ＠ general y ｾｵ＠ Secretaría. 2.0 Un .T,.. 
sorero general y su oficma. 5.0 Una- Contaduna general de Ｚｒ･｣｡ｵ､｡｣ｬｾﾷ ﾷ＠

< 



';(.:• 'Una ContAduría ﾡ［ｾ･ｲ｡ｬ＠ de' distrlhucion: 5.0 Una 
de cuentas. ' 

Estas cinco" áutoridade& son las únicas con las cuales deberá ･ｮｴ･ｷｾ＠

derse el Ministerio en todos los negocios · .de la Hacienda ptiblk.a. 
En las Provincial. 6.0 Jnteudeutes. 7.° Contadurías principales de, pN

\'incia y de partido donde fuesen ｮ･ｾｳＮ｡ｲｩ｡ｳＮ＠ 8.0 Tesoreros de Proyir).eia.. 
9.0 Administradores, Guarda-almacenes generales. 10. Resguardos. 
ｾ＠ Estas ｣ｾｮ｣ｯ＠ corporacioRes ó ﾷ Ｌｲ･ｲｳｾＺｭ｡ｳ＠ políticas ｩ･ｾﾷ￡ｮ＠ regidas por las 

ct.ncó antenores, y se enteadcta-u conJ ellas respectivamente : para todo, 
ｾｧｵｮ＠ se dirá e'n este ·pla¡n·F :Yt ｬｩ＾ｴ･ｧｾ ﾷ＠ tm 'las instrucciones y ｯｲ､･ｾｮｺ｡ｳ＠
pat·ticulares de cada una y· de cada· renta. ' 1 

4.0 ｌ｡ｾ＠ facultades de d.irig!r y recaqdar estarán á cargo de la Direo
«iion de . Hacienda _pública , y las de distribuir al cuidado del Tesore1·• 
¡eneml, ｡ｭｨ＼ｾｳ＠ htijo las ｾｔ､･ｮ･ｳ＠ del ｍｩｮｩｳｴ･ｾｲｩｯＮ＠ , 

lJ . ' !'lf ' ｾ＾ﾷ＠ p cAPr:rtJLO I. . H. . \ 
1 t • '' Jl ｾ＠ J ,. 1 . • J ｾ＠ { ) ) 

De la Dirt!ccion y Contadurla1 generales. . . 
Art. 1.8 La Direccioa de Hacienda publica existe como la ｨｾｴｴ｜＠ ､･｣ｲｾ＠

ta<lo )as Córtes en 12 de abril de 1810', y segun se ha reglamentad" 
por 'el Jl!éy en uso de las ;facultades que le da la Coustitucion del ･ｳｾ＠

tado en . 7 del mes de mayo- ultimo . 
. ｾＮＮＮ＠ La¡ , Cóutad'urias generales de la Direccion , establecidas por la. Íp$1 

fruédon g(!nel1lllCde Rentns ·:de '1816' ceiiarán ehiia ultimo del BrÜO ｦＡｃｐ Ｎ ｾ＠
11Ómico, que es el 5o de junio corriente , cortando la cuenta ·, como la 
tortará ·, la Tesorería mayor , segun lo dispone el artictllo 2.5 , capitulo 
1".<1

, del decreto- de · las · ｏｯｲＧｾ･ｳ＠ de 7 de' agosto de 1810'. . 
5:0 Las Contadurías genéra.les. 1 de valores. y de distribucion lo ｾｴ［￡Ｇｬｬ ＠

'de Ja direecíon en tollo lo que corresponde á sus facultades .de .d.·irigit 
y recaudar, como" Id son de Tésórena getl.etál _en cuanto ¡ pagar y disw 
tribuir. · . . 

4· 8 
· La áuÍoridal(I , Ｇ ･ｮ｣ｾ￭ﾷｧ｡､｡＠ Je · diJ;igir y reta u dar · tendrá la facultad 

de disponer ｬｯｾ＠ ｰＱＱｧ･ｳ ｾＮｩ ､･ Ｌ＠ llnticipáciQut:s , gastos 'y sueldos de los ﾷ ･ｮ［ｾｰｬ･｡ﾭ
dos en la ｲ･｣｡ｵ､｡｣ｩｯｴｩｴ ｾ ｾ＠ segun los reglamento• y órdenes del Rey. La en .. 
r,argnda de· Ial d'i!U·ibñeion• nor podrá ·· impedido ni mezclarse en· ello, asi 
como aquella no tomat·á parte al-guna en la distrihucion .de los 1pwduc, 
tos 'hquid®s de Jás rell'tas"; que'1 le toca por el' articulo . 545 de . la Con .. 
titucion. · , · ' •. . · · . . . , 

5.0 Lá l)írecóon, el Tesorero gen'eral y las contadurías de valorei 
Y distribl.wion presentarán' ·al .Rey la in'struccion y arreglo de estas mis
ll1a's cont11durias , eonfm•Jl1e á lo que pre'viene el articulo 54g de la Cons
titucion , de manera que •séan .útiles y ｾｲｲ･ｳｰｯｮ､｡ｮ Ｇ＠ á este sistema , , y 
e)las propondr<ÍR )á planta y reglametrto de sus respectivos ･ｭｰｬ･｡､ｾ＠
ｾ｡ｭ｡ｮ､ｯ＠ los que Ufcesíten ｣ｾ･＠ los que baya mas idóueos y :mas adicto• 
a la. ｃｯｮｳｴｩｴｾ ｣ ｩｯ Ｎ ｮ＠ en sus ofiCinas, en las contad.urías . generales, de la di, ... 
l'eCCJon que quedan extinguida&; 7 ''.el1 las de ejército. . . . ' 

6.o El miuistetió se en'tendera t'Í.nicamente con la direccion en todo 
ｾＮｴ｡ｵｴｯ Ｎ＠ to('.a á. sus atribuciones , facul ta(lfs y obligaciones , y . la diree .. 

, ｃｬｏｲｾ＠ ｣ｭｾ＠ ｬ＿ｾ＠ Iut:udeutt!s, · y .estos · con ella , y nunra con el miai.steác> 
6a. dcrechu1·a , ｾ ｅｬ｡ｯ＠ cuando tengan que quejarse de Ｑｾ＠ misma. 
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. 'cAPITULO IT; 
De los Intendentes. 

Art. 1.0 Los hLtendentes serán' los .. ｰ｟ｲｩｭｾｶｯｳ＠ e_ncargad,os y · respoma.o 
bles del buan orden , manejo .y servicio de las; .ren.tas en las ｐｲｯｶｾｮ｣ｩ｡ｳ［＠

y 'bajo su autoridad inmediata estarán sin excepcion J:odos los empleados 
en' ellas. , ' . 

!2. 0 Se en,tenclerán COll la · ､ｩｲ･ｾ｣ｩｯｮＮ＠ , y .esta con el¡os, , en, todo cuanto, 
pueda:' ocúnir sobre la direccion , recaudacÍO\l Y11 wanejo de la Hacienda.· 
públ ica. Por sa condt1cto 1se ｣ｭｱｮｩ｣｡ＮＮ［ｾｮ＠ AH.l.lJ.$ ofi.ci/1as las órdeqes·. y .. 
providencias, y á 'su zelo tocal'.á cuidar ﾷ ｾｬ Ｎ Ｌ｣ｵｭ Ｎ ｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ Ｌ＠ de unl)S·Y otr!ls; 

5.0 Los contadores de Provincitt ser4r.l :·lesc, sus( lutos· de los intenden"' 
tes en SUS ause(lCias ｾ＠ Vacantes y ･ｮ ｦ･ ｲｭ･､｡､･ｳｾ＠ .,¡ 

, 4.0 La autoridad y fucuiLad de , ｾｻＩｓ＠ ｩｬｬｾ･ｮ､･ｮｴ･ｳ＠ 'estanJ consignadas en. 
las ordenanzas de 1..749, il799 Ｇ ｹＨ ＱＱ ｬＸ｢ｾ＠ , · ｱｾｾ ﾷ Ｆ･＠ ［ ｊｾ､ｙＺｨｾｲＮ￡ｮ＠ y., .r ef)lndinin. 
en una clara y sencilla , separan¡lo todo lo que conforme á las nuevaJ 
institur,iones toca á otros , y ati.adiendo lo que nuevamente les corresponda 
por ｾｳｴ｡ｳＮ＠ ' :' . ..., " r' 

CAPITULO ,JJJ. o_ . ｾ＠ '. 
De las Contadurías de Provincia. i v •' • 

· Art. 1.0 Se restablecaii las epntadurias ;p:dncipales .. ､ｾ ｾﾷ ＮｰｲｱﾡＧｦｩｮ｣ｩ｡＠ llLY 

se extinguen las particulares de cada renta-.. ,, '. . 1 1 1 • . Ｍｾ＠ ｾ ﾷ＠ • 
2.0 Estas ofiéinás empe2iaráh suS. ｦｵｮ｣ｩｯｊ｡ｲｩ［･ｊｾ＠ ｾ Ｌ Ｎ Ｐ ﾷ＠ ·® ｪｾｬｪＨＩ＠ !Jf:lll corrien· 

te año ; y .. serán: ' provistas de los, ｾＭｑｦＹＧￍｪＺＰｳ＠ · mas ·ilY.$tra.dol! ·w ｮＱＮｾｾ＠ lap¡>ri<>:- · 
ｾｯｳ＠ , mas honrados y mas adictos á la Constitueion. 1 :l ,. ; 

5.0 Las facu1tades y obligaciones de l_as contadur;ías son _,(en la .. ー｡ｲｴｾ＠
que conforme á las leyes actuales ｱｵ･､ｾ Ｍ á , su. ｣ｵｩ､ｾ､ｯＩ＠ 1 ｬｦｬ ｨ ｱ ｜ ｵｾ＠ ｾ･Ｌ＠ esp!:!r 
eifican en las instrucciones de I;i88 ¡¡ ¡1799 y .t-8QJ? ［ ＬＬ ｱｵＬｱ Ｑ ＮｩＡｽｭ･ｾ｡ｴ｡Ｇｉｬ［ｬ･ｮﾷ＠
te se entresacarán y refundirán ,en ｳ ｬｬｾｾ Ｇ＠ senqjlla y ｯｲ､･ｮｾｱＬ｡Ｌ ﾷ＠ ,, añad!endp 
lo. ｱｾ･＠ .ofrezea1t el orden <le , cosas .. ｡｣ｴｵ｡ｬ ﾷ ｾ＠ Yt la J11Mle. ､ｾ＠ -cqntrihucipnes 
f;lUe no habia entonces. 

4.0 - Se dividirán en secciOnes para ｾｾ＠ rilanejo y ílespac}lo de los ne• 
¡ocios: las secciones serán cuah:o: setcioli de ｣ｯｮｴｲｾ｝［ｭ｣ｩｯｵ･ｳ＠ qixectas; seg· 
«Jion de impuestos indireetos ; , seccíons de ｰｲｯｳｊＮｵ｣ｴｯｾ Ｑ Ｌ ＧＳ･ Ｎ＠ 1·U·nr,qs , • y · S(\!ccion 
de ,distribucion. Cada seccidm · ｣ｾｲｩｆ￩ｲ＼ￍ＠ · á. ,ffrgo Ｔｾ＠ :11¡JI. (tgefe , de· m.est.t ; y to-
do$ clefpacharán qón.,el contadon. ' .• ' '.; ' J 1 j;1 ·w J ,¡¡{ ; ' ' ' ' ' ' 

· 5.9 ' Los contadores .s.erán, escogidos entre ｬｯｾ Ｎ＠ emplEla<ios .de mayor ｾ｡ﾭ
lento , . versados en la cuenta y . razon , y muy avezados al trabajo y 
al manejo de papeles. La d'ireccion los propondrá al instante para que 
pueda cumplirse el articulo 2.0 de este caplt1Ilo. · 

6.0 La contaduría mandará á todas la:s dependencias de Rentas de 
la pro,,incia, llevará la cuenta y razon , ·y mantendrá con aquellas l;¡ cor· 
respondencia · 'necesaria segun se esplique por menor en · las instrucciones 
respectivas ; intervendrá las ｾｰ｣ｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ de todas , y la entrada y ｳ｡ｬ￭ｾ＠
cla de 'caudales en la teso:rena. 

7.0 En las ausencias , vacantes y enfermedades 'sustituirán ¡¡.l conta-i 
ﾷｾｏｬＧ＠ los gefes ·de mesa ó seccion por su antigüedad. 

CAPlTULQ lV. , 
De las administraciones. · 

ｾｴＮ＠ :i.ó ｈ｡｢ｾ＠ una administrasion ｾ･ｮ･Ｑﾷ｡ｬ＠ en ｾ｡＠ pl'ovinc¡a para la& 



fll 
:ttentas estancadas , incluso el papel sellado. y bulas. Cada · uno de estos 
｡､ｭｩｮｩｳｴｲｾ､ｯｲ･ｳ＠ generales será\ al mismo tiempo guard3.:-a1macen g.eneral, 
y tendrá el representado fisca para los negocios cüutenciosos de Hacien· 
da' segun lo han ｴ･ｮｩ､ｾ＠ siempre. Se establecerá ade.mas el numero de · 
admililistrad01:es particu!ares que parezc?n . necesarios en proporcimi .de 1!1' 
estension y cu·cuustanc1as de cada provmc1a , y en razon de la diVersl· 
dad de Reatas y contribuciones y sus valores . 

.2.o Las directas Y. las indirectas encabezadas entrarán en tesorería por 
ruano de los contribuyentes , sin necesidad de que toquen en las de ad- -. 
nünistradores , y con la sola cooperacion de las contadurías y providett• 
cias de I'os intendentes. -

3·.0 Las rentas decimales se manejarán como hasta aquí, sin sueld<J 
fijo á los · administradores, con el premio de un tanto por ciento , y 
sin otra diferencia esencial . que la de sujetarse como las demas á la Íll· 
tervencion de las contadurías . 

.{.
0 Las estancadas. se servirán por administradores sueltos, tercenas, es

tancos, toldos y alfolíes, bajo la intervenciot:t de la contaduría, con quien 
S"e entenderán, para todo lo que dispongan las instrucciones de la materia . 

. 5.a Ninguno de estos emplaados t<mdrá i11ten-encion particular, ni su
balternos de oficina por cuenta 'del gobierno : sus haberes consistirán et! 
un tanto por ciento sobre los valores de lo que cx.pendan. 
· 6.0 Las aduanas se servirán por ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲ･ｾ＠ particulares en .cada 
tmo de los puntos dot1de se establezcan , con contadur:ias particulares in.
dependientes de ellos ; unos y otros con sueldos ó dotaciones fijas. " 

7.0 L<?s administrad@res y contadores particulares de aduanas estarán 
á }as ÓrdelileS de los intenclentes de )as rrovincias ,. y se entenderán con 
las contadurías principales de ellas en e mecanismo de la cuenta y ra
zon , intervencion general, y mas que determinen las instrucciones de 
e¡tos- ramos. · · / 

8.0 Las salinas , lo mismo que las fJbricas de tabaco , tejidos , cru· 
tal , mi11as y demas fincas productivas del :f;stido serán independientes 
de los i1itendentes y contadurías de provincia. . · . 

' ｾＮ Ｐ＠ ｃｯｾｲ･ｲ￡ｮ＠ ｾ Ｎ＠ carg? ｾ･＠ adJ?1ini5tr_adores Ｎｧ｣ｩｬｾｲ｡ｬ･ｳ＠ y cotltadores ｰ｡ｲｴｩｾ＠
curares ba¡o las ordenes mmedJatas . de la· ､ｵﾷ･｣｣ｷｾＮ＠ . 

1 o. Recibirán sus consignaciones de las tesorer.ias que se ､ｩｳｰ ｾ ｭｧ｡＠ , y 
l'endirán sus cue1üas de las cantidades que tomen , de los productos de 
la elaboracion , y de la ､ｩｳｴｲｩ｢ｵｾｩｯｮ＠ que hagan de ell¡¡.s. 

C! PiTULO V. 

De las Tesorerias, 
• ｾｒｔＮ＠ 1.0 Én rodfl provincia habrá dos Tesoreros alternantes para fa

llhtar ,el rendim;iento ae .cuentas' anuules ' y evitar quiebras' luego que 
as proxjmas Cortes lo estimen asi , como lo han hecho las pasadas res

Lecto de algunas ; y se reservaron hacerlo con todas luego que se realizase 
a. convelüente· divisioh de Provincias. ' ｾ＠ · 

.'2·0 
Los Tesoreros- ｴｩ｣ｮ･ｮ ﾷ ､ｾｳ＠ atribuciones , recibir y distribttir. En el 

,prtmed sentido dependen. de la Direccion de Hacienda pública-, y en el 
s:gun ° ､ｾ･ｬ＠ Tesorero general. Bajo la atribu<eion de recibir ó reeaudar eslá: 

·Compren tda la ohligacion de pagár loi sueldo,, ｧ｡ｳｴｾ＠ y anticipaciones de ' - . 



1oft 
la administratioti IJ'l'le disponga la · Direccion ; el resto toca á la Tesorerill 
Ulayor. 

5.0 No ｲ･｣ｩ｢ｩｲｾｮ＠ ni pagarán nada sin órdenes ó reglamentos comuni:
Oldos por medio de los Intendentes, y sin la intervencion .pt:évia de ·la 
Contaduría de la Provincia, · · 

CAPITULO VI. 
l)e los 11lm(Jcenes. r 

ART. 1.0 En cada Provincia habrá un almacen general para todos Jos 
efectos de estanco, sin excepcion ninguna mas que la. ｾ｡ｬ＠ : el Administra
dor general encargado de el bajo las ｲ､｣ｮｾｳ＠ del Jntendente e intervcncion 
(le la Contaduría surtirá á todos los Administradores sueltos, Tercenietas, 
Estanqueros y demas ocupados en la espe11dicion. 

2.0 Los Administradores generales, Guarda-almacenes estará11 obliga
dos á solicitar con tiempo por medio de los intendentes de la Direccion 
ｧ･ｮｾｲ｡ｬ＠ la provisioÚ necesaria de estos almacenes para el surtido de ias 
Provincias. , · 

ｾＩＮＰ＠ El surtido· de sal se hará desde las salinas en derechura á los al .. 
folies y á los pueblos por el InteJ;tdente, con la ·intervencion de la Contadu
ri.a, mediante órdenes de la Direccion. 

4.0 El Administrador general , ｇｵ｡ｲ､ｾＭ｡ｬｭ｡｣･ｮ＠ y mozos que necesite 
¡ozarán sueldos fijos. . 

··. CAPITULO VIJ. 
De los Resguardos. 

ÁRT. 1
1.0 Para que el tráfico interior del Reino sea libre y ｳｩｾ＠ traba 

alguna, no ·habrá Resgua1'dos interiores de la Hacienda nacional , y se 
suprimen los existentes. _ 
. 2.0 Se establecerán Resguardos genarales en las costas ·y en las fron· 

' teras. , 
3.0 Estos Resguardos se organizarán y montarán militarmente: Sli dis-

tribuirán en partidas, destacamentos 1 apostados y centinelas, en actividad 
.klp.tínua; y ssrán amovibles á voluntád de los Gefes de un punto á otro, 
y de una Provincia á otra á voluntad de la Direccion . 

. 4. 0 Para destruir las razones que podrian justifiear de alguna. manera la 
subsistencia de los Resguardos interiores, se encabezarán los derechos de 
puertas, convirtiéndolos en cuota de contribucion directa, repartible y 
exigible por las mismas reglas que esta. , , 

5.° Con el mismo objeto se moderarán los precios del tabaco, y se 
proveerá de buena calidad : se unifor,mará el de la sal en todas las Provin· 
cias , y n:o hal>ní salina ｡ｬｧｴｾｮ｡＠ que no pertenezca .al Gobierno en propiedad 
ó en arrendinniento. 

6.0 Los Gefes superiores · de-los Resguardos de las co$tas y frosteras son 
; los Intendentes de las Provincias respectivas. 

· CAPITULO VIJI. · 
De las Cuentas. 

Aii.T. 1.0 Rendiráu cuentas todos los que manejen cau.dales ó efectOS· 
Los AÚmiriistradores recaudadores particulares las presentarán en ｬ｡ｳＮｃｾｮﾷ＠
tadurias de Provincia., que las examinarán , comprobarán•y finiquitaran, 
prévia' aprobacion de los Intendentes.. . , 
· a.11 Los ｔ･ｳｯｲｾｯｳ＠ de .P.rovincia·l en cuyo peder deben .entrar los. ｶ｡ｬｾ＠



"'IÜ 
res de tpdas las cuentas de que habla el articulo anterior , l¿s refund'idn' en 
las suyas, que han de 1·emit-ir al Tesorero general, examinadas y ｣ｯｭｰｲｯｾ＠
hadas por los Contadores de Provincia, y vistas por las Contadurias ge:-
nerales de Valores y D.istribucion. . 

5.0 El Tesorero general refundirá en las ' suyas las de los Tesoreros de 
las Provinoias , y despues de examjnadas y comprfbadas por las Contada
rías ｧｾｮ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ citadas , se pasarán á '·la mayor de Cuentas pera .el finiquito 
y demas efectos que previene la Constitucion. . 

4.0 La Contadm1a mayor de Cuentas exigirá , examinará y finiquitará 
las que deban pre'sentarse por resultas de las de Tesorería ｧ･ｮ･ｾ｡ｬＮ＠ = Ru-
bricado. ' · · ' 

Lo eonmuico á V. de Real orden para. su inteligencia. y cúmplimieJl.to. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid. 12 de junio de · ＱＸＲｯＮｾｊｯｳ･ｦ＠
Canga Argüelles. 

NOTICIAS PARTICULARES DE :S.Al"lCELONA • 

.A.VIS()S AL PÚBLICO. 

. El que quiera arrendar el lago situado en el término de la parroquia' del 
Prat y lugar llamado Africa , propia del Santo Hospital General , ,se podrá 
conferir con los señores Administradores ó con el R. Prior de dicho HosJ?i-
ta:l ' dentro el término <ie 15 d'ias ' para tralaÍ· del ajuste. ' . 

Mañana domingo 2 del corriente , pndráü servirse pasar los individiicos 
del monte pio de comerciantes y artistas del reino á satisfacer las ｭ･ｮｳｮ＼ｾｬｩﾭ
dades de estilo en casa del tesorero de dicho estableéimiento D. Magin De
·mestres, á donde de 10 á u de la maiíana ,habrá los empleados prevenidos 
por ordenanza para el indicado efecto. lgua)mente se avisa á las viudas de 
los sócios qué fueron del precitado pio instituto qile el lunes imÍledi:ato da. 
Biete á nueve de la mañana , podrán

1 
pasar á recoger sus t;orrespondientes 

libranzas en casa el corredor de camb10s D. Tomas Bruguera , secretario del 
establecimiento , que la tiene en la calle den Roca, casa núm . . 18, frente 
una capilla de San Roque , con las cuales se les entregar.;. despnes por el 
memorado tesorero el .importe contenido en las mismas. 
· Nacional Loteria primitiva, lloy dia ¡iFimero del corriente se cierra la 1 

admision de juegos para. la estraccion .que se ha de celebrar en Madrid el 
dia 1 o del mismo. 

Hoy á las nueve ·de la mañana ., se hará alüwneda pública de plata y 
ropa hlaaca en casa del corredor . público Buenaventura Serra , que la 
tiene . e'n la ca.Jle den . Raurieh , núm. 14 , .sigundo piso , Ｎｴｾﾷ｡ｶ･ｳ￭｡＠ de la Pla
tería á los Mirallers. 

· . . Embarcaciones venidas al puert& el dia de ayer. 
· ·De Gal:ldia y Tarragona eri 7 dias, elpatron Pedro Font, catalan , •laud 

Virgen del Carmen, de 4 tot1eladas, con tomates de su cuenta.= De Ibiza 
en4 dias, el patron Antonio Ttlr , ibizencQ r jabeque San Antonio 

1 
de 16 

toneladas ·, ·con algarrobas de su cuenta. = _'De Castellon en 2 dias , el ｰ｡ｾ＠
ｴｲｯｮ｟ｊｯｾ･ｦ＠ Antonio Ballester, valenciano, laud las Almas, de 23 toneladas; 

, con Ｉｬｾ､Ｑ｡ｳ＠ y algarrobas de .su cuenta. , - · 
. Ftestas. Mañana domingo dia !l , la union del santísimo rosario estable.; 

ｾＭ､ｾ＠ en la., capilla clel ce1-nen:terio- nomb1·ado : Corralet , y la' cofradía . de las 



ＱＶｪｾ＠ . . . 
Almas fundada en el Santo .Hospital , celebl'an el cumple ·años de su eree-< 
cion siendo este el 4o que cueatan: habrá misas hasta las doce en la ca
pilla de dicho cementerio ; á las 7 será la comunion general en la iglesia 
del H0spital, á las 10 se celebrará en dicha capilla solemne misa cantada 
por la música de la Santa iglesia Catedral con sermon que dirá el R. Dr. 
D. Josef Hiera; presbítero y catedrático del colegio Tridentino &c.: á las 
6 de la ta't·de se cantará por la mismá música el Santísimo Rosario , cuyos 
misterios y plática -dirá. el .R. P. Fr. Juan Maria de Barcelona capuchino: 
el dia siguiente lm1es se celebrará igual númer0 de misas, á las 10 se 
cantará solemne aniversariQ por la Rda. comunidad: á las 61cl.e la tarde se 
canbrá con música el Santísimo Rosario, cuyos_ misterios y ｯｲ｡ｾｩｯｮ＠ fúnebre 
dirá el P. Fr. Mag1n de ,Barcelona, capuchino, y despuoo se cantarán los la
meatos de las santas almas y un responso general. Esta funcion al paso q"!le 
siTve á obsequiar á nuestra ::Santísima Madre la Vírgen de los Dolores, re
cuerda la muerte de los hermanos difuntos que gimen en las cárceles del 
purgatorio é imploran nuestro socorro y piedad. El lugar mismo en que 
se celebran estos actos de religion despide una. voz tierna que exige todo 
el interés de un C@razon ])eJ;téfico : por lo mismo que recuerda á nuestros 
semejantes que perecier01a en su indigenoia., y solo en la caridad del santa · 
Hospital encontraron su último lenitivo , los haca mas acreedores ·á ｮｵ･ｳｾ＠
tro a¡uor. La pia union se promete de la piedad barcelonesa la ｡ｳｩｳｴ･ｮｾ＠

cia á dichas funciones , y UJl rasgo de piedad de su conocida genero;. 
sidad , eón la que podrá prosperar una obra digna de Jll1 pueblo ver-
daderamente cristiano. ' . 

Mañana .en la iglesia parroquial de san Pedro se celebra el cumplea
ños . de la funcion de Minerva : á las siete y media será la misa de ｣ｯｾ＠
mun.ioa Ja que celebrará, haciendo uaa platica dispositiva, el Dr. Don 
ｒ｡ｩｾｵｮ､ｯ＠ Casas , beneficiado de la misma iglesia: á las 10 habrá ｯｦｩｾ＠

cio solemne con sermon ·qua hará el Dr. Dou J osef Pala u , beneficiado 
de la expresada iglesia , y tlespues . será la pro!iesion acostull'}brada: á las 
cinco de la tarde se empezarán solemnes completas, seguiri un· "rato de 
or"hcion mental, · una platica que hará el referido Dr. Raimundo Casas, 
concluyendo la funcion .c!.}n el trisagio :y coplas á J ésus Sacramentado. 
, La · congregacion del-.Sautisimo Sacramento en · Sta. Teresa rcelebrará 
el Domingo 2 del corriente la acostumbrada funcion de primer Domia .. · 
go de mes á las mismas horas que el último celebrado ... Por la tarde pre
dicará el R. P. Lr. Fr. Carlos Carreras del orden de PP. Mínimos: 

Hoy dia: ｰｲｩｾｮ･ｲｯ＠ de julio , octavo del ·novenario , predicará. en ,el con.: 
.vento de nuestra ｾ･ｩｩＮｯｲ｡＠ de la Merced , el P: M. Fr. Martin Estaper , reli
gioso de PP. Servitas. . · . : ·. 

Avisos Un sugeto de aéreditada conducta desea ocupar algunas horas que 
ｴｾ･ｮ･＠ libres en enseilar la ｡ｲｩｴｭ￩ｲｾ｣｡＠ y todo lo relativo al comercio , lá geo:.. l. 
grafia, gramática castellana y leer y escribir eü español, escribir con ｰ･ｲｦ･｣ｾ＠
cion 'el .carácter de letra ingles , alernan , .coull , frances é italiano, . y ·la len .. 
gua ·castellaHa á cualquier extrangere : se ocupará tinnbien en la .formaciort 
de recursos , ｣ｯｲｲｾｳｰ Ｎ ｯｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ , arreglo de estados &c. : quien guste honrarle 
con su confianza , se conferirá con D. Rafael Puglisi., cirujan0 dentista, ｦｲ･ｮｾ＠
·!e( los Capuchinos. · . · · ' ' 
. El ｳ｡ﾡﾡｾｲ･＠ J oaqum Jaquet , que vive en la calle de los :A-lgodoneros, 



ｾＭＭＭＭＭＭＭ［ＭＭＭＭＭＭｾＭ ＭＭ Ｖ＠ '5 

informará de un marido y muger que desean encontt·ar uno ó dos se
ñores d¡:: buena conducta , para darles de comer y alojamiento con totlé 
lo necesario á un precio equitativo. 

Un sugeto de conocidp mérito se ｯｦｲ･ｾ･＠ á dar lecciones de aritméti
ca , de . escribir y de dibujo en las casas de los que quieran aprender
lo , exigieudo por las tres' clases diferentes el módico precio de trein
ta y dos reales vellou mensuales : igualrnen te enseñará en su propia 
casa , de náutica , la delineacion de las cai'tas y planos y el modo de 
lavarlos pagando igualmente 32 reales mensuales. Las personas que gns· 
ten avisarán en casa el Sr. Mariano Papaceit cirujano que vive en la 
｣｡ｮｾ ﾷ＠ ａｮｾｨ｡Ｎ Ｎ Ｇ＠ frente casa Momau ' c:loflde informarán y darán r¡lzOn &1 
citado· maestro. 

Eu la calle de la Nau , cerca de lps Cambios, casa mím. 8 , segun
di,) piso , vive un artista que fabrica violines ·, contrabajos y guitarras. 

Ventas. Bartolomé Casi , maestro carpintero , que Vt\'e en la calle de 
lo · Mercadcrs, núm. l;¡t, ·dará razon de un ju8gO de dos máquinas france
ｾ｡ｳ＠ de cardar y refinar ; todas nuevas y alültimo gusto. 

El que quiera comprar una perra conejera de casta mallorquina , .po
drá ac'udir n la calle del Conde del Asalto , casa mim. 2 , en el al
macen de vino , que le darán razon. 

Retornos . . Al lado del cGr¡.vento Qe Trinitarios , en la Ramhla , casa 
de ａｮｴｯｮｩｾ＠ Casas, ordinario de- Madrid , hay una galera y un cocl1e 

' de re torno para Mildrid. 
Sirvientes. En la calle de M<rmtesion , segundo piso de la primera esca

lerilla·entr,ando por la plaza de Santa Ana, informarán de un joven de. 18 
años de edad que desea servir. 

Cuáh:pliera que necesite una muchacha de 2.8 años de edad , que ha 
fiJ:Uedado sin padres 1 pnra servir en una casa de poca familia en clase 
｡ｾ＠ camarera ' y tiene persouas de carácter que abonarán su ｣ｯｮ､ｵ･ｬ｡ｾ＠
podrá conferirse con el maestro carpintero Narciso Llonga, ｱｵｾ＠ vi,,e ei1 
.la calle de ｊｾｵｳ｡ｬ･ｮ＠ , que dará razon. 

En. el meson del Violin darán razon de .una muger soltera ele 23. 
años <le .edad. , que desea, servir de cocinera. 

En la, Rambla · , frente , de San Josef , nlÍm. 2 , informarán de una 
:viuda \ que desea servir de cocinera. 

lJrr individuo necesita para todo su servicio una criada que teniendo 
tales circur:stancias cite personas de, confianza que informen de su, capa?i
dad y probidad : en la calle del _Conde del Asálto, pasada la ·traves1a de San 
Olaguer , á la misma acera , casa num. 6 , segundo piso , darán razon á 
las que se presenten desde "las nueve á las doce de las mañanas. 

· Teatro. Tragedia Otelo 6 el Moro de Venecia , una sinfonía nueva , mi
'll.ué afandangad() y Ａ｡ｩＺｮ･ｴ･ｾ＠ A las siete y media. ---------

NOTA. 811 estos primeros dias del mes se renuevan en la ofic[na de ･ｳｴｾ＠
ｊ＾ｾＬＮｩＶ､ｩ｣＠ las mscripciones vencidas y se admiten nuevas, pagando' ｡､･ｬ｡ｲｾﾭ
ｾ｡､ｯ＠ Ｚｾ＾ｳ＠ de la ｣ｩｵ､｡ｾ＠ tliez reales vellon mensuales. Y srt suplica á los señores 

ＡＭＧ ｣ｲｾｰｴｯｲ･ｳ＠ qué .aaaso no tuviere" ocasion de mand!lr el contingente de su · 
suscrzpcit;m á la oficina de este peri6dico , tengc-m á bien retenerlo en su 
poder ｨ｡ｾ｟ｴ｡＠ el I 3 del actual ' de$de CUj'O dia en adelante r nO aTJtel paearfiTJ 
01 reparudores á recogerlo. 



ｦ＿Ｌｵｬ･ｾ＠ ｬｦｬＧｴｬｾＱＱｴ･Ｑ＠ .Jta't.' _M4f.$r ltltlM • ,,.,tJ til'f'tglt.l• por to.1 CDrrediMI. dé Cttlizllio1 
· 'de la plaz(( de IJllrcelrma á 30 de junirJ tle 1ho. 

· · ' Habq1 B"r1111de•. Sicilia............ 'l ' ' ?1 
Z'rllfll tlel pal1. . . ¡calleri......................................... ? ' 1! 

Pll'''· ltJ ltlltJrt. ¡ . 4lgarrob••· ' peleltll li rulnftl•• 

\.rawoa •••••• , .......... ｾ＠ ....................... tt 16 á L.$ ｓｩ｣ｩｬｩ｡ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ' 
t9 " • l l. o)purdao..................... ............... J 6 á 1$ ,. lbtza ..................................... ••••••• . ' Tallés......................................... Ao á 19 Valéncia .á bordo ....... , ................ ｾ＠ •! ' ｾｴｩ＠

,tariaa •••• ｾﾷﾷ＠ ｳＮｾ＠ ￡ Ｌ ｾ＠ ti Horinal. pe1o•f•· el btJrri'• 
1rgel s.eguo calidad.. ................. 18 6 1? Filadelfia y Baltitnore .......... 1. 8 • 9! ' 
7alencla a:exa •••••••••••••••••••• ._........ l'f ' 16 ·Dicbae: segunda ••••••••••••••••••• " _ _,, 8 ' 81 
)lcbo candeal •••••••• : .................. •9 á Re1o1 f•·' el guinta$. 
'!iorte. S. Peéet;sburgo. ............. ' ' De Francia prfmera •••• ;·....... ....... · á 4j A.rcangel............................. á Dicha segunda........................... ' li 

TiernrJide Leva11te.Narboaa. á Fruto1 Coloniale1. libr. ctJttll. el rrd•'• 
Romanía .................. ' .......... 1 S á 11 Azucar de la Habana 3 quintos l . l1 1 
Ancona........................ ... •• 1 '! fa 16! blanco, y a. qulnt. qaebrado. f . &o a o 
Goro y Veneto.... ...... ........ 18 á 11 Blanco, •es un calidad................ as · á 14 
Bannato ••••• ｾﾷ＠ .. •••••••••••••••• á 14 Quebrado ídem........................... 11 ' 1.f 
ｆｲｩｯｬｩｾﾷﾷﾷﾷ＠ .. •••••••••••••• .. •••••• 1 8! á 11i Cobre del Perú ••••••.••••••••• ｾ＠ ' 
Mar negro ••••• u••••••··--··,·-·····• 18 á 1' ｾ ｄ･＠ Caracas............................... ' 
Jlápoles; Roche.)!l... ........... 18! á '9! Cueros al pelo de Buenos-Al-l. · ' 
Mezclilla de Sicilia.............. 14 á J 3 res de peso de 30 á 40 u .... f ·' , 

· Dicha del Archipiélago....... 14 á 13 Dichos de ｾｯＧ＠ 30 U ............... ; .. '., !1 
Fuerte1. Termi.nl............... á 14 De<la-Havana salados por escau,• á 

Tangoroch ...... ｾﾷﾷﾷﾷＢﾷｾﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＮＮ＠ 14 ' 13! De Cuba de 11.1 á •4 tl de peso., á 
ｔｵｮ･ｺＮｾ＠ ..................... ;........ 1,5 á 1 4! De Guayana de AC á A a. tt........ á 
Alejandría (d·icho rarr6s.).... á 10 /II.)e Puerto-Rico y Costafirme...... 1 

Centeno1. Norte................ 6! á 6 Del Brasil de 11.8 á A9 tt............ , . 
Jtalia; ••• u•••••••••••••••••••••••••••._• ?i .á --, 'fSebo de Buen•s-Aires................ 1 Languedo.c............................ 1t "á '1 'Estaño del Perú......................... ' 

Cebad"'· Norte................ S ｾ＠ · 4 1ubldo1 ctJtaf. la 1le 
Sicilla............ .................... á 6 Cacao de Caracas segun ｣｡ｬｩ､｡､ｾ＠ .. 1 t. 1 

' 1' 

YurieZ •••••• :.......................... á 6 Maracaibo .................................. 14 6 á 14 f 
Del Re-ino •••••••• ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ S ... ·á Guayaquil ••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. 8 ··A á 
ｍ｡ｩｾＮ＠ Buberja amáriUO. . ··so! á 10 Madalena..................................... . 6 

América aroariÜo... ............. 9! ·· á 9 (Pimienta de Tabasco ........... .-....... lJ á 
V'a!encia ....... · ••• ." •••• ." .... ; •••• : •• . : á .. , Jlarzaparrllla-Ae ,Veraeruz .......... 9 ·9 " 9 f 
Ampnrdan ...... ｾ＠ ..... ｾ＠ ........ :.... á 10 . · · Pé101 *'aene• el gu1111lll• 

./' -· ' ' ｇ｡ｩＢ｢ｴｊ［ｩＬｾｯＮＬＮ ﾷ＠ Italia, •• _ ••••• -.... 16 á al Café •••••• ..-................................. •4 • 1t 
Berbería................................ 11 á 1& . . pa1-ettJI lt1 ' 
Dt;t Ａ ａｮ､｡ｬｵ｣￭｡ｾｾ＠ •••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ＠ a ｾｯ＠ li •S tirana plateada.......................... sO ' •• 

A11ichuela1. Nápoles.-..... •• •41 ' IS ｾ･ｧｲ｡＠ .................... ｾﾷﾷｾﾷﾷﾷ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ &i t •• 
A.acOna ........ ｾ＠ ........... ｾ＠••••• : •• ｾＮＮＮ＠ 14! ' '4 Granilla!!..................................... ' 
Holanda ................ ·•••••••••••••• 1 '! á r·6 Quina freata ｳｵｰ･ｲｩｯｲｾ＠ ••• '""111...... ' 
ｖ｡ｩ･ｮ｣ｩ￡ＮＺＮ［ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ....... '1' á •.s ·Calisaya •••••••• , ••• ｾ＠ ............ ｾ＠ .... ｾＮＮＮＮＮＮＮ＠ tf ' 

R<Jbone1. llolanda ................. . 
Alejandría •• ._ ..... ｾﾷﾷｾﾷ ﾷ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠
Ancona ............................. ｾ＠ ........ . 
Va l..i:flcÍa ••••• ｾ＠ ••• , ....................... ,$ •• 
Andalucía .. ﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ···••.•••• ........... ._. 
H .. sba1 pB(jUoJ/ifJJt. Tune.z y Bona •• 
ｅｳｃ｡ｬ｡ｾｊＮｯ ｶ｡＠ ...... u •• 0 ................... •••• 

• 
9 
9 

A.ñil flor Goat&mala.................... 91 á •• 
á F-lor C-aracas.............................. 1 of ' 
á Soltre•allente ....................... ••••••••• fi ·' f1 
á Corte .................... ｾ Ｎ ﾷﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ...... . .· 1 • ¡.,. 

. 11 , • · . p•1d111 el qu . . . . . ｾ＠ ' 
á Pa.Io Campeche .......... ,................ . · ·; 9! 

1 
$• 

li 8 ¡ Brasilete de Sta. Marta ........... ｾＮ＠ •1 • 
Frincia.-.......... -.· ..... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á peio• de 1&8 crltJrt. el f 

á 8

1
. Di4bo Feraambuco...................... ｾｾﾷ＠

｟ ｷ ｟ ﾷ ｟ ｡ ｟ ｴｬ ｟｣｟ ｲ ｟ ｾ ｟ ｡ ｟ Ｎ ｟＠ •• _._ .. _ .. _._·•-· .. ••_·"- '"-'-'-'"-·-·'-••-•_ .. _._ •• _._, ____ i___ Algodoa l'eroambuco ｾ＠ •. ·. •• ' 



Jioho ｾ･ Ｘ ｯｮ｡ｴ＠ ...... , ..... ｾﾷﾷﾷｾ＠
tluayana .1 d• Varlna.11 ...... 

.... ｖｾｲｬｴ｡＠ ••••••••••••••••••••••••••••••• 

,4oi 1---¡ilPupilo a) 
i Di olio redondo ••••• ｾ＠ ••••••• •••••• •••••• ' 
• · Duro• fl. 1,.. ｾＭＭ

. ｍｯｴｲｩｬ ｾ＠ •••••• ｾ＠ SS ' Do Ttrl'an.o"'a........................... l 
Cumaná ........... ot:,. .. ••••••••••••• á ,Lengoaa de lchetlaod.................. ' 
lan Aodres......................... ' · . Dur01 el ｦｕｩｮｬｾ＠

, Caracas y Puerto Cabello... t.; ' · t-6 Cáfiamo de primera.................... 11t á · 11j 
Molinillo............................. ' De segunda................................ 9 ' Ｑｾ＠
Cuba..................................... 35· á Peinado de primera................. 1f ' 1 

Puerto-Rico ...... .-.................. ' Dicho de segunda .............. !:...... 14 ' 1 

5uava,..Orleans.................... á Petetlll el ｧｵｩｬｩｴｾ＠
Lima de primera................ l Corcho en olas de 1.1 T &.8........ · á · · 
ｄｩｾｨｯ＠ de SegUnda •• ( ........... ,. ' Dicho Inferior ..................... ｾ＠ •••• · ' J 

Veracruz con pepita............ á Pe1ett11 .z¡, U. 
'arlo1 génel'ot ry efectrJI. Canela de Holanda.................... 1oi á 1$ 

Algodon de -Motril.................. 35 ' De la China en fajito........ ........ 3 á d 
· De.lbiza coa pepita................ ' Clavillos ...................... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ O á 
De LfVInte............................. á Sueldo1 lt1 tf, 

. Petettll el quintal, Cera de Berbeda....................... A 
lrr- de 'V'alencia..................... ｾ＠ á Dei ·pais .......... · ................ · ............ 18,9 Ｇｾｾ ｾ ａｏ＠

1 

De Cq!Jera •••••••••••••••••• : •••• o•••••••• Í 1.9 De ｃｮｾ＠ blanca •••••• ｾ＠ ....... u•••••••• 
1 

· ｡ ＬＮｾ＠
n. Lombardía...................... ...... J8 á 19 Cardenillo.................................. 1 A, ' , .I.A ' 

:- Alejandría con sal................ á Petetat el gulntol. 
• la Carolina ••••••••••••••••• u••••••• á. Caparrosa •••••••••• o....................... 6 ｾ＠ r 

. . . pete# al l11 tt. ¡ . , ｓｵｾｬ､ｯＱ＠ ｾｯ＠ Ｌ｣ｾｭﾷｾ＠
4.:aaftan ............................. 1••••••• 36 á Duelas de roble de llomanfa..... sf. l ,;,58 

·· Librat ｣ｴｾｴ｡ｬｬｬｮ｡ｬ＠ quint11l. Petetlll la BÓtada • 
.. l á ,. n mendra de Esperanza............ rJ.? 

8 
l>e Castafio f_urolda ....... ,............ 14 á •41 

._ • Mallorca.............................. 17 á l Sueldo1 ·tll tt • 

._:•llana del pais....................... su í Granilla de A vlfion.... ••• ............ 8 ., ' 11 

Di la de Alicante ............. ;.......... í t8l Goma Arábiga,.......................... 11 tS 'al la 
41: cha de la Provincia............... t6 á •1 Berberioca ..................... ｾ＠ ••••• ｾ＠ •• :.... 6 ,. 6,\6 
6.1 ero de Trieste........................ s6 á ·Librtll •1 fUiiJi"'
be tiltlbre de Aragon................... á 6 3 9 De Mallorea.............................. . &4 ' 
'De llolandaoe•••·•••••n.................. 1• ' D8 Sicilla. .............. o••••••••••n•••••• •4 ' 

Cl:rJtavechla ........ :............... 11 . ｾ＠ Rier¡ro de· Suecia bien uurtldo... q f ·re 
._c•tte ,d 1 lueldD• ｾ｡＠ U. 

1
oeb Rusia.................................. ｾ＠ ｾ＠ . 

1)¡ e .,. trlolo lngl•s............. 3 • 3 3 a on de piedra......................... lv • lf 
.. ･ｨｾ＠ de Franela....................... S Í 3 3 ' ' Da,.ot Ｑｾﾡｾ＠ 1ác1J. 

ＱＱＱ ｂｕ｡Ｌｾ＠ de A.Iepo negras............ tf '' 18 LANA tucla la l'dt:a de f arroluu 6 lib• 
ｾｭ＠ 41J1 Sorte •••••••• ｾﾷﾷﾷﾷＭ ............ , 11 6í 1 & 3 De Segovia ..................... :............ 40 l 4$ 
1) llafuerte -de 4• grados............ 14 6 í De Elltremadura........... ............ 34 a 36 
la • af grados............................ 13 á De Molioa Trasumant 6 Merina. so a 3" 
,: •• grados ................... ｾ＠ ........ ｾ＠ JI s' ' Rotreiaa .. u ................... u........... ｾＴ＠ 1 ｾＶ＠

elte flno de comer de la Rf. pt111.el cortan. SueldfJI el TI' aso. 
b 1 bera de Génova. S á d (.Joo de Holanda niímero 3a ..... ｾ＠ g,6 á 
n: ·rPals bueno.......................... ' •i N'úmero 40............................... ro 6 a 
¡,. '!.t. nnez.,................................... 4j. á 41 Número 48 •••• ｾ＠ ....................... ｯＮｾ＠ 1 1 9 á 
con; allorca ••••• ｾﾷﾷＭﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ á ｎｾ･ｲｯ＠ 64 ............ ｾ＠ ••••••••••••••••• ｾＮ＠ .13 9 S 

un •••••••••••••••••••••••••••• 1¡.............. á Número 8o ••••••••• :..................... , r'4 9 ａ ｾ＠
Jl puett11 el quintt»l, Sueldot l'l tt • 
n:;nla de Alicante................. 10. á Manoa de Geraci...................... S ; 9 
e:__ ortosa ...... ""•· , . á '"etetn' tA 'Vt»>a •••••• ••••••·••••·•·••• r w "' 

ﾷﾷﾷﾷｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ s· á Pelo, de camello trabaJo ingle,..... 4tt 41 
t.·eau Duro1 el fl• hDl. á bor. Trabajo f•ancee .............. ,.,.,...... a á . 

. ao de Noraega................... . á jEo pelotll. ••• """'"""'"•'••·•·...-...... _ rf á ¡j 



, ', _ AleltloAdll 1t ¡ Hilandero de Valeacla.................. •1 1 r 
nmltae de Rollada .............. .;. á '! 9 . Entredoble .......... ,...................... 19 á 18j 
ｖＮｾ＠

1 1 1 J. .___. Petelar la re&tna" Trama finau .. uc:o ....... ｾ＠ .. u .... ".u... 18 a ＱＹｾ＠

'a¡¡;el ruperftno de Capellades... 1 S á f,O Ｇ ｉ､ｾＮｯ＠ dit Aragon........................ •tA á 18 

,1orete de ídem ..... ｾﾷﾷ Ｌ ﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 1 t á- 14 D1.cha mecl.ia.ua.oou.•ouuuou......... •? ' 
,"Ioretillo de ídem.' ••• · ••••• .,.,........ g á ·.¡o D ica g.raesa.I'I •• U ... ,. .... ＬＮ ｾ ＮＮＮＮＮＮ＠ ...... 16j á 
lorete de Olot' y Bañolaa....... 8 á 9 Llbr,., el ftllnt1114 

, strasa auperior la bala............. ｳ･Ｚｾ＠ á Vitríolo . verde de Inglaterra..... 4,1o á 
derD comun idem •••••••••• "......... r-1 á De Francia ................. u••••••••••••• 4,zó á· 

Pecetru lil tt Cambio•. Lóndres ....... . 
í eles de Liebre segun calidad. 6 á '! París ..... , ................. de 1$ -lc?o á 1 $ ｾｾｾ＠ · 

li>uro1 el quintal. Amsterdam ................ . 
uesG de .Holanda ............ ..,........ 14 á 13 ｈ｡ｭ｢ｵｲｧｯＮｵﾷﾷﾷﾷｾﾷ＠ .. ﾷﾷﾷｾﾷﾷｵﾷ＠ a,. 

LibraB el gutntal. Génova ................... .. 
Rubia de Franoia primera........ 34 á 3$ ｾ｡ｲｳ･ｬｬ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1.5 .¡.go a 30 dias datli" 
Dicha segunda ...... ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｮｵｵＮＮＮＮ＠ Af á !ar8 Gibraltar.................. . 
Del R.eino ............. : ••••• ｕｉｕｉｾｑｏＮＮＮＮＮＮ＠ ｾＮＬ＠ á 1.8 Cádiz .. u .................... , de ｾｴ＠ a ｾｯｴ＠ p .. c. eL 

ｓｲｾ･ｬ､ｯＱ＠ la tt Madrid ................... de i á. 1 p. c. id. 
Salsa.turno •••• ••••••••••• ................... 1 o á Málaga.............. •..•.•• . 
&uela Cllttida •••••••••••••••••••• u....... á Valencia ................ H de f ti i p. •· Id. 

. Pe1eta1 el guintal. Alicante ................... !:l ｰｾ＠ c. id. · 
liumaque ................................. ti.. á so Granada .••••••••• Ｌｾ＠ .. •••• 

Pe4etae la tt. ｚ｡ｲ｡ｧｯｺ｡ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ... ' 
lieda Pelo de Turin .............. ｾｾ｡＠ 31 a 33jl Reus -y Tarragons .... al par. 
ｄｾ｣ｨｯ＠ .................................... A·: 30 a Vales Reales setiembre ＶＳｾ＠ á 63! P· c. d. 
Dicho Lambarda .................. 1. Aili ii . Precios de los a¡:aardtewtes en .a:su, h 26 "'"' co1 rienrt• 
Dicho,., ............................... c..• 8 Holanda ｾｯ＠ tt .g.. Aceite "'l tt ｾﾷ＠

:J,hcn.. ae ra•cma·....................... a.o á Barl."iles indianas de sB p. c. 
En buque español con Sin in surgen- En baque ｮ･ｵｴｾ｡ｬ＠ Pouolot lel" 

PREMIOS DE SEGUROS, riesgo de insurgentes. . tes. á todo riesgo, ¡oc.>lemental• 
ｾ＠ -----,---------------- ____ ___.,..,. 
j; (Havana.............................................. 1$ y ao p. c. lll I/<J. ii y rJ.!J 4 rf• p.o. e ｖ･ｲｾ｣ｲｵｺ＠ ........................ .,,,,,,.,,.,.,.,.,, 16 y SG 4 1/A 8 '1 II!J 1 I/A =.¡ Gua1ra y Puerto Cabsllo.................. u y so 5 6 y rJ.!J 4 
¡ 1 SaRta Marta y Cartagena .............. ,.. '15 .y SO 8 I/1 '1 1 r&$ 4 1/1 
""'-< ｆ･ｲｾｾｭ Ｌ ｢ｵ｣ｯ＠ y demas1 costas del Brasil. II y so 1 6 y 25 4 
• 1 Gallc1a.............................................. 10 y ,30 1 6 y !l$ 4 
ｾ＠ San l'etersburgo............................... 14 y 30 '1 g y 25 6 1/1. 
fi l• !)stende................................................. •••·v•••••••••••• JJ eS y ｾＶ＠ 1 
- Cáiliz ....... :. .................... ;................ S y 30 1 4 J 11 . 8 1/. 
: ll!lálaga y ｇｩ｢ｲ｡ｾｴ｡ｲ＠ ....... 7................... .................. 1 
·¡¡o Cartagena y Alicante........................ .................. A '1 I 1/1 
:: Marsella............................................ .................. 1 y I/t:. -
ｾ＠ · Mallorca y Mahon ......... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ .. ........ ,. ..... ' J y 1/4 
ao Tunez.................... .........................• . ••••••••••••••••·• 8 
r:t Trieste ••••••.•••.••••••••..•••••••••••••••••••.••••• · •••••••••••••••••• . S r /• 

"::: Génova y Lierna.......... .................. .... ............. 11. I/fl. 

ｾ＠ Odesa .•.••••••••••.•••.••••••••.•• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＺＮＮＮＮ＠ .-:: •.•• :.......... ｾ＠
• Fl.E1'E:i PARA B.UQUES EXTRANGERO, = MOMUU.LJ:I, 

Para la costa del Norte de E¡;paíia, s·e- por ton. 10 p. c.avería y oapiJ f P•• fl• 
gun parage ··:""""'" pesos fuertes de 1 CJ 1 11 por t. de ｾ･ｧ｡Ａｾ＠ al cap. ;]do 

Norte de Fca!lCla ............ en francos :de SS a 6o id .• 10 p. c. Id. y 3 fran,.os por Id. d• 
Reino unido ,de .la Gran B.retafia géneros. . . . .t4• 

de pClSO Scr,¡·e!w.es .... , ....... -............ de 4$ . a $0 id. 1 o P• c. Id. y 3 schehntS' por id. d 
ldem por Corcbo, en libras esterlinas de l 10 id. 1 o p. ,c. id y S scbbHn Ｎ ｾｳ＠ id. id. · el 
Costa de Holanda en fiorines Coi'rientes a. l so por lastre 1 o p. c.. id. y S {or. CGH'iell•P 

lastre de id. . td
1 

t4 id. ro p. c. id. y 3 'marcos ﾷｾｯｲＮｳ＠ pot ió 
1 f3 ｾ､Ｎ＠ t o p. c. iil. y s id. por td. id.. 

Mar u.egro ...... ;.nuu tD realGJ Ytllan de '' ｾ＠ 1.0 \)Or cuartera$ p. c. d• capa. _ 
ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ｾ ｾｈＧ ＮｊＡ ｬ＾ＮＡＧＡＡＮｅａｾｮＧＡＧｴＭｯＡＡＡ｡ｾﾷ ｾ ｾ ﾷ ｾｲｵｾｩＬ＠ ImpresoJ" d.e Cámara G;e $. 1\f,_ 

Hatnburgo y Bremea en marcos corri.s 
Mat• ｊｊｴｈｴｩ｣ｯＮｾﾷﾷＭＭﾷﾷ＠ en id ...... ｾ＠ de 


